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E
l vicepresidente de 
Nacional, Flavio Per-
chman, reapareció pú-
blicamente este miér-

coles tras varias semanas de 
silencio y analizó el presente 
deportivo tricolor en confe-
rencia de prensa realizada en 
el Gran Parque Central, junto al 
presidente Ricardo Vairo.

El dirigente admitió que no 
ha sido un año sencillo, pero 
sostuvo que el club mantiene 
intactas sus posibilidades:

“Evidentemente, no ha sido 
un buen año en lo deportivo, 
pero las chances están intac-
tas y el gran objetivo del año 
sigue al alcance de la mano”

Recordó que el objetivo tra-
zado para esta temporada era 
volver a disputar las finales del 
Campeonato Uruguayo, ins-
tancia en la que Nacional no 
participa desde hace dos años.

“Esto no termina hasta que 
termina. Tenemos confianza y 
fe en que haremos unas muy 
buenas finales. Si somos cam-
peones, muchas cosas que-
darán atrás. Si no, será un muy 
mal año”, remarcó.

“Se instaló una mentira” so-
bre los entrenamientos

Perchman dedicó parte de 
su intervención a desmentir 
versiones que circularon sobre 
la supuesta negativa del plan-
tel a entrenar en doble horario, 
una medida implementada por 
el entrenador Jadson Viera.

“Se instaló que los jugado-
res no querían hacer doble 
horario. Eso es mentira. Todos 
trabajan para el club y no hay 
ningún problema”, afirmó.

Agregó que la dirección de-
portiva respeta las decisiones 
del cuerpo técnico:

“Cuando contratamos un 
técnico, confiamos en su tra-
bajo. No discutimos si se corre 
tres o cinco kilómetros. Él ne-
cesita ver más a los jugadores 
y sacar conclusiones”.

Vairo complementó la expli-

Perchman negó “mentiras” sobre 
el plantel, habló del estado del 
“Diente” y descartó problemas 
anímicos en Nacional

Operaciones especiales de control 
en la frontera de Artigas y Quaraí

U
ruguay, Brasil 
y Argentina 
coordinan ac-
ciones contra 

el crimen organizado
En la mañana de 

ayer dio inicio la Ope-
ración Simultánea, un 
despliegue conjunto 
de fuerzas policiales 
de Uruguay, Brasil y 
Argentina en la región 
fronteriza entre Arti-
gas y Quaraí, con el 
objetivo de reforzar la 
seguridad y combatir 
el crimen organizado 

transfronterizo.
El operativo apunta 

a prevenir y enfrentar 
delitos que afectan di-
rectamente a las co-
munidades fronterizas, 
tales como el tráfico de 
drogas y armas, el con-
trabando, el lavado de 
activos y otros delitos 
vinculados a organiza-
ciones criminales que 
operan en la zona.

“Es una operación 
que une varios países. 
Tenemos a Brasil, Uru-
guay, Argentina y tam-

bién contactos con Pa-
raguay. Pero estamos 
enfocados específica-
mente en las fronteras 
aquí en Brasil y en es-
tos países en general”, 
señalaron autoridades 
consultadas por Artigas 
Noticias.

Por razones estraté-
gicas, no se informó la 
duración total del des-
pliegue. Las acciones 
se extenderán según 
las necesidades opera-
tivas y el avance de las 
investigaciones coor-

dinadas entre los tres 
países.

La Operación Si-
multánea se enmarca 
en los acuerdos re-
gionales de seguridad 
y representa un paso 
significativo en la coo-
peración del Cono Sur. 
Además de apuntar al 
desmantelamiento de 
redes criminales, busca 
reafirmar la presencia 
del Estado en territo-
rios considerados his-
tóricamente sensibles 
a la actividad ilícita

cación, aclarando que doble 
horario no significa más car-
ga, sino diferente distribu-
ción de las mismas.

Ansiedad sí, crisis no

Consultado sobre el as-
pecto emocional del plantel, 
Perchman descartó dificulta-
des profundas, aunque reco-
noció cierto peso emocional 
en la definición:

“No tenemos problemas 
anímicos, pero sí hay ansie-
dad por alcanzar el primero 
de los objetivos”.

Situación del “Diente” 
López y Maxi Gómez

Respecto a Nicolás “Dien-
te” López, Perchman contó 
que el atacante estuvo cerca 
de ser titular ante Cerro.

“Tengo entendido que 
Jadson dudó hasta último 
momento. Todos entrenaron 
normal”.

Sobre Maxi Gómez, dijo 
que no ha hablado directa-
mente con él, pero que el 
cuerpo técnico manejará 
cualquier situación especial 
si correspondiera.

Definición de la Anual y
localía en las finales

Nacional visitará este do-
mingo a Defensor Sporting 
en el estadio Luis Franzini a 
las 16:30, partido clave para 
asegurar la Tabla Anual.

“No pensamos en un re-
sultado adverso, pero si 
pasa, tenemos las finales con 
Peñarol”, expresó.

Acerca del escenario de las 
finales, Perchman reconoció 
que existen diferentes posi-
ciones dentro de la directiva. 
A título personal, fue claro:

“Mi postura es definir en el 
Parque. No en el Centenario”.
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EDICTOSMUNDO
EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letra-

do de Bella Unión de 2° Turno, dictada en 
autos: "LOMBARDI BAPTISTA, SERGIO c/ MAR-
GALL ALBARADO, SILVANA LIQUIDACIÓN y 
PARTICIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL" IUE 
2-77243/2025, se hace saber que se ha decretado 
la disolución y liquidación de la sociedad conyugal 
existente entre SERGIO FABIAN LOMBARDI BAP-
TISTA y SILVANA MARGOT MARGALL ALBARADO, 
citándose y emplazándose a todos los que tuvie-
ran interés para que comparezcan a deducir sus 
derechos en los mencionados autos, dentro del 
plazo de 60 días, bajo apercibimiento de que si no 
comparecen solo tendrán acción contra los bie-
nes del cónyuge deudor.

Bella Unión, 23 de octubre de 2025
Firmado electrónicamente por:
ALEXANDER ADÁN CARDOZO
RODRÍGUEZ
Publicación: 28/10/2025 al 10/11/2025

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 

de Artigas de 3° Turno, dictada en autos: 
"LIMA DE SOUZA, JOSÉ y otro - SUCE-
SIÓN" IUE 2-94691/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del causante/s 
JOSE MARIA LIMA DE SOUZA y SUSA-
NA GROSSO GOMEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores y demás 
interesados para que comparezcan por 
el término de 30 días, a deducir en forma 
sus derechos.

Artigas, 31 de octubre de 2025
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO 
Publicación: 04/11/2025 al 17/11/2025

Lula llama a centrar el combate en los líderes del crimen 
organizado tras el operativo letal en Río de Janeiro

E
l presidente de Brasil, 
Luiz Inácio Lula da Sil-
va, llamó este martes 
a “centrar la acción del 

Estado en los cabecillas del 
crimen organizado”, luego del 
megaoperativo policial realiza-
do en Río de Janeiro que dejó 
más de 120 muertos, entre 
ellos cuatro agentes. La ope-
ración, denominada “Conten-
ción”, fue dirigida contra el Co-
mando Vermelho, una de las 

mayores facciones del narco-
tráfico en el país, y desató una 
fuerte polémica tanto en Brasil 
como a nivel internacional.

“El Gobierno brasileño tra-
baja para desarticular la co-
lumna vertebral del narcotráfi-
co. Esto se logra mediante una 
mayor labor de inteligencia, la 
integración entre las fuerzas 
de seguridad y un enfoque en 
los financistas y líderes crimi-
nales”, escribió Lula en la red 

social X.
Según el mandatario, desde 

2023 el Estado confiscó 19.800 
millones de reales pertene-
cientes a organizaciones cri-
minales, lo que definió como 
“la mayor pérdida financiera ja-
más impuesta a la delincuen-
cia organizada”. Además, ase-
guró que las operaciones de la 
Policía Federal aumentaron un 
80% entre 2022 y 2024, y que 
850 toneladas de droga fueron 
incautadas el año pasado, un 
“récord histórico”.

En respaldo a esta estrate-
gia, el Ejecutivo impulsa en el 
Congreso el proyecto de Ley 
Antipandillas, que endurece 
penas y busca “asfixiar finan-
cieramente” a las bandas, jun-
to con una enmienda de Se-
guridad Pública destinada a 
modernizar e integrar las fuer-
zas policiales y asegurar recur-
sos permanentes para estados 
y municipios.

“Estas medidas completan 
el ciclo de seguridad: investi-
gación eficaz, integración ins-
titucional y marco jurídico só-
lido”, sostuvo Lula.

La Corte Suprema 
exige preservar las
pruebas del operativo

Mientras el Gobierno defien-
de su política de seguridad, la 

Corte Suprema ordenó al esta-
do de Río de Janeiro preservar 
y documentar todo el material 
relacionado con la operación, 
para garantizar una investiga-
ción independiente.

El juez Alexandre de Moraes 
dispuso que se mantenga la 
cadena de custodia de perita-
jes, armas, proyectiles y regis-
tros, en línea con una senten-
cia previa del tribunal que fijó 
nuevos protocolos para opera-
tivos policiales en favelas, con 
el fin de prevenir violaciones 
de derechos humanos.

El operativo se desarrolló 
en los complejos de favelas 
Penha y Alemão, con la partici-
pación de 2.500 agentes. Aun-
que las autoridades regionales 
sostienen que la mayoría de 
los fallecidos tenían antece-
dentes y que muchos eran lí-
deres criminales provenientes 
de otros estados, organismos 
de derechos humanos y la 
ONU solicitaron una investi-
gación independiente sobre el 
uso de la fuerza.

De las 100 órdenes de cap-
tura que justificaron la acción, 
solo 20 fueron efectivamen-
te cumplidas, mientras que la 
cifra exacta de víctimas conti-
núa en disputa: la Defensoría 
Pública reporta 132 fallecidos, 
mientras el Gobierno de Río 
reconoce 121.

EDICTO DE MATRIMONIO
En Artigas, Artigas el día treinta de oc-

tubre de dos mil veinticinco a las 17:03 
horas, a petición de los interesados hago 
saber, que han proyectado unirse en ma-
trimonio:

VALERIA PINTOS OLIVERA, cédula de 
identidad 51283562, nacido/a en Uru-
guay, de nacionalidad uruguaya, de trein-
ta y cinco años de edad, de estado civil 
soltera, de profesión Policia, domiciliado 
en Carlos Mandioni 1347, Artigas, Artigas.

DIEGO MARTIN RAMOS CUELHO, cé-
dula de identidad 51225982, nacido/a en 
Uruguay, de nacionalidad uruguayo, de 
treinta y tres años de edad, de estado civil 
soltero, de profesión Empleado Privado, 
domiciliado en Carlos Mandioni 1347, Ar-
tigas, Artigas.

En fe de lo cual intimo a los que su-
pieren algún impedimento para el matri-
monio proyectado denuncien por escrito 
ante esta Oficina haciendo conocer las 
causas. Y lo firmo para que sea fijado en 
la puerta de esta Oficina por espacio de 
ocho días como lo manda la ley.

Documento firmado por:
ESC. ALEJANDRA PAZ VAUCHER
OFICIAL DE ESTADO CIVIL
Publicación: 03/11/2025 al 05/11/2025

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 

de Artigas de 2° Turno, dictada en autos: " 
CORNELIUS JACQUES, CELINA y otro 
- SUCESIÓN" IUE 2-127733/2023, se dis-
puso la apertura de la sucesión del cau-
sante/s CELINA CORNELIUS JACQUES, O 
CELINA JACQUES CORNELIUS O CELINA 
JACQUES CORNELIUS DE PEREIRA RE-
VERBEL, Y DE MANUEL OMAR PEREIRA 
REVERBEL O DE MANUEL OMAR RODRI-
GUEZ PEREIRA REVERBEL, emplazándo-
se por edictos a herederos, acreedores y 
demás interesados para que comparez-
can por el término de 30 días, a deducir 
en forma sus derechos. 

Artigas, 15 de marzo de 2024
Firmado electrónicamente por: 
EMA RENÉE PÓLITO JURADO
Publicación: 04/11/2025 al 17/11/2025
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POLÍTICAPOLICIALES
COP30: Uruguay reafirmará respaldo al multilateralismo
y propondrá avanzar en adaptación y transición justa

L
a COP 30 se realizará 
entre el 10 y el 21 de 
noviembre en la ciudad 
de Belém, en el estado 

brasileño de Pará. Allí Uruguay 
planteará en la COP 30 algu-
nas acciones prioritarias para 
la adaptación y la agenda de 
transición justa. 

Con respecto a la adapta-
ción, se busca obtener indica-
dores orientativos enfocados 
en la reducción de vulnerabi-
lidades y garantizar el acceso 
al financiamiento, tecnología y 
fortalecimiento de capacida-
des, informó el Ministerio de 
Ambiente.

En lo relacionado a una 
transición justa, se promueve 
una visión integral que incluya 
empleo, planificación territo-
rial y reconversión productiva. 
A la fecha, hay cuatro planes 
sectoriales elaborados en el 
marco de la Política Nacional 
de Cambio Climático: energía, 
agricultura, costas, ciudades e 
infraestructuras. 

Asimismo, Uruguay avanza 
en la elaboración de un Plan 
de Adaptación para el sector 
Salud y, tras la crisis hídrica de 
2023, refuerza su compromiso 
orientado a garantizar agua 
segura para todas las perso-
nas. 

Uruguay encabezará
negociaciones del
Grupo Sur
El Estado uruguayo re-

conoce el cambio climático 
como uno de los grandes re-
tos de la época. La posición 
del país está en concordancia 
con la Declaración Ministerial 
de América Latina y el Caribe 
hacia la COP30, realizada en 
México, de la cual formó parte 
como coordinador del Grupo 
Sur, que integra junto con jun-
to con Argentina, Brasil, Ecua-

dor y Paraguay.
Uruguay considera rele-

vante que América Latina y 
el Caribe actúen de manera 
cohesionada para lograr la 
implementación plena y efec-
tiva de la Convención Marco 
de Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático y su Acuer-
do de París, que permita al-
canzar un desarrollo sosteni-
ble, equitativo e inclusivo. 

Según un documento pre-
paratorio del Ministerio de 
Ambiente, las negociaciones 
que encabezará Uruguay en 
nombre del Grupo Sur, están 
comprendidas en el G77, el 
grupo de países en desarrollo 
fundado en 1964 para defen-
der sus intereses económicos 
colectivos dentro de las Na-
ciones Unidas.

Durante el encuentro, se 
analizarán temas como miti-
gación; adaptación; fortale-
cimiento de las acciones de 
financiamiento; pérdidas y 
daños, transparencia; merca-
dos y no mercados; acciones 
desde los territorios; agenda 
de transición justa; género; y 
agricultura. Todos estos as-
pectos serán tratados, aun-
que en los casos en los que 
no haya acuerdo entre todos 
los países, se negociará por 

separado, informó el Ministe-
rio de Ambiente. 

Financiamiento climático
y cumplimientos de
Uruguay
El artículo 9 del Acuerdo de 

París establece que los países 
desarrollados deben movili-
zar recursos financieros para 
la mitigación y la adaptación 
en los países en desarrollo. 
A su vez, menos del 10% del 
financiamiento internacional 
se destina a adaptación, pese 
a que allí se concentran mu-
chas de las necesidades más 
urgentes.

Uruguay avanzó en el desa-
rrollo de una política de inno-
vación en finanzas climáticas 
y ambientales, impulsada de 
manera conjunta por el Minis-
terio de Ambiente, el Ministe-
rio de Economía y Finanzas y 
los ministerios sectoriales. 

Entre los instrumentos im-
plementados está el bono so-
berano indexado a indicado-
res climáticos, que vincula la 
política de deuda con metas 
ambientales concretas. Tam-
bién destacan el préstamo del 
Banco Mundial, sujeto a obje-
tivos de desempeño climáti-
co, y la inclusión en la Ley de 
Presupuesto de la creación 

del Fondo Clima y Naturaleza.
Otros ítems alcanzados por 

Uruguay en la materia son la 
transformación de su matriz 
eléctrica; la producción de ali-
mentos y sostenibilidad am-
biental como objetivos com-
plementarios; la agricultura 
como actividad generadora 
de empleo y que, a su vez, 
sea garante de la seguridad 
alimentaria y constituya una 
parte esencial de las exporta-
ciones del país. 

Uruguay avanza hacia la 
construcción de un segundo 
plan de cambio climático con 
perspectiva de género

Como parte de las acciones 
por profundizar en el mediano 
plazo, Uruguay prevé avanzar 
en una transición energética 
y productiva “socialmente in-
clusiva”. 

A su vez, el país, que fue 
pionero en el desarrollo del 
primer Plan de Género y Cam-
bio Climático, avanza hacia un 
segundo plan para el período 
2026–2030, que se espera sea 
aprobado en la COP30.

Además, Uruguay impulsa 
la Red de Intendencias y Mu-
nicipios para la Acción Climá-
tica, que articula a gobiernos 
departamentales y municipa-
les en planes de adaptación y 
mitigación.

También el país fomenta el 
trabajo conjunto con universi-
dades, centros de investiga-
ción y gobiernos locales para 
fortalecer la política climática 
nacional. A su vez, Uruguay 
considera importante que “las 
medidas comerciales inter-
nacionales no se conviertan 
en barreras que perjudiquen 
a los países en desarrollo”. 
“La justicia climática deberá 
avanzar junto a la justicia eco-
nómica”, añade el documen-
to.

Artigas: condenas por hurto, vilipendio de cadáveres 
y una nueva denuncia por estafa virtual

L
a Jefatura de Policía de 
Artigas informó sobre 
tres hechos recientes 
ocurridos en distin-

tas zonas del departamento, 
que derivaron en condenas 
judiciales y una denuncia por 
fraude informático.

Hurto en un comer-
cio y posterior condena 
En la Zona Operacional I, Sec-
cional 2ª, efectivos policiales 
intervinieron el pasado 3 de 
noviembre tras un hurto en un 
comercio ubicado sobre ave-
nida Baltasar Brum.

En el lugar se constató el 
faltante de una garrafa de 
gas de 13 kilos, una pistola de 
plástico en mal estado y una 
mochila negra con documen-
tación personal. Tras la inves-
tigación, el principal sospe-

choso fue detenido y puesto a 
disposición de Fiscalía.

0Concluida la instancia ju-
dicial, el Juzgado Letrado de 
Primera Instancia de Artigas 
condenó a un hombre de 33 
años como autor de delitos 
de violencia doméstica, patri-
monial y psíquica. Se le impu-
so una pena de seis meses, la 
cual fue sustituida por libertad 
a prueba durante el mismo 
lapso.

Condenado por vili-
pendio de cadáveres 
Por otra parte, desde la Sec-
cional 12ª se informó la reso-
lución de una causa iniciada el 
pasado 6 de septiembre, tras 
daños registrados en un ce-
menterio ubicado sobre Ruta 
Nacional Nº 30.

Un desconocido había in-

gresado al predio provocan-
do destrozos en el Urnario y 
sustrayendo restos humanos, 
además de dañar varias ur-
nas y elementos destinados al 
culto de los fallecidos. Perso-
nal de Policía Científica trabajó 
en el lugar y, mediante regis-
tros fílmicos, fue posible iden-
tificar al responsable.

Finalmente, un joven de 21 
años fue condenado como 
autor de un delito de vilipen-
dio de cadáveres o cenizas, 
agravado, en concurso con 
vilipendio de sepulcros y ob-
jetos destinados al culto, im-
poniéndosele ocho meses de 
prisión bajo el régimen de li-
bertad a prueba.

Nueva estafa por redes
sociales

En la Zona Operacional II, 
Seccional 7ª, una mujer radicó 
denuncia por estafa luego de 
haber sido engañada median-
te una falsa oferta financiera 
publicada en Facebook.

La víctima fue redirigida a 
una conversación por What-
sApp, donde se le ofreció un 
préstamo de $50.000, con-
dicionado a un depósito pre-
vio de $4.000 para habilitar la 
gestión. Tras realizar el pago 
y facilitar datos personales y 
bancarios, no recibió el prés-
tamo y constató el vaciamien-
to de su cuenta.

Fiscalía dispuso que el caso 
fuera derivado a la unidad de 
Delitos Complejos, que conti-
núa con las actuaciones.

A
rtigas se prepa-
ra para vivir un fin 
de semana a puro 
ciclismo con la 

tercera edición de las 500 
Millas Máster, Juvenil y Da-
mas, organizadas por la 
Comisión MasterCodecam, 
con el Gran Premio Inten-
dencia Departamental de 
Artigas.

El evento contará con la 
participación de equipos y 
ciclistas individuales de Ar-
gentina, Brasil y Uruguay, y 
se espera la presencia de 
más de cien pedalistas, lo 

que promete jornadas de-
portivas de gran nivel y un 
fuerte marco de público 
acompañando en ruta.

La competencia comen-

zará este viernes a las 14:00, 
con punto de partida fren-
te al Club Juan Zorrilla de 
San Martín, donde se dis-

putará la primera prueba en 
modalidad contrarreloj por 
Ruta 4.

La invitación es abierta a 
todos, con entrada libre y 
gratuita.

La cobertura estará a car-
go de Radio La Voz de Arti-
gas, Radio Bella Unión, Dia-
rio La Noticia en las redes y 
el seguimiento audiovisual 
de Enzo Vancini TV.

El fin de semana se vive a 
pedal. Artigas vuelve a sen-
tir la emoción de las 500 
Millas

Están todos invitados.

Artigas vuelve a latir sobre dos ruedas: llegan 
las 500 Millas Máster, Juvenil y Damas
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POLÍTICA SALUD

La OPS presenta acuerdo regional para eliminar 
la sífilis y frenar su avance en las Américas

MINISTERIOS DE GANADERÍA DE URUGUAY Y BRASIL
FIRMAN ACUERDO DE COOPERACIÓN BILATERAL

E
n el marco de la reunión 
de la Junta Interamerica-
na de Agricultura (JIA), se 
firmó un memorando de 

entendimiento entre los Minis-
terios de Ganadería de Uruguay 
y Brasil, con el objetivo de desa-
rrollar y fortalecer políticas, pro-
ductos, procesos y tecnologías 
de origen biológico orientados a 
mejorar la producción agrícola y 
ganadera.

Desde este lunes 3 y hasta 
este miércoles 5 de noviembre 
se realiza en la ciudad de Brasilia 
la reunión de la JIA, en la que este 
martes se eligió a Muhammad 
Ibrahim como nuevo presidente 
del Instituto Interamericano de 
Cooperación para la Agricultura 
(IICA). La Junta está compuesta 
por ministros de agricultura del 
hemisferio, y Uruguay ha ejerci-
do la presidencia durante los úl-
timos dos años.

La Conferencia de Ministros 
de Agricultura de las Américas 
2025, organizada por el Gobierno 

de Brasil y el IICA, fue inaugurada 
con un llamado a fortalecer el rol 
del continente como actor estra-
tégico en la seguridad alimen-
taria mundial. El encuentro tie-
ne lugar en el Palacio Itamaraty, 
sede de la Cancillería brasileña, y 
reúne a más de treinta ministros 
y viceministros de Agricultura de 

la región.
Durante su intervención, el mi-

nistro de Ganadería, Agricultura y 
Pesca de Uruguay y actual pre-
sidente de la JIA, Alfredo Fratti, 
destacó la responsabilidad de 
los países productores de “pro-
veer al mundo alimentos acce-
sibles y sustentables, generando 

políticas para el desarrollo de 
nuestros sectores productivos”. 
Además, subrayó la necesidad 
de crear condiciones que impul-
sen a los jóvenes a permanecer 
en el campo y valoró el liderazgo 
de las mujeres rurales, “actores 
que son el presente y el futuro de 
la producción”.

Fratti también valoró el traba-
jo del IICA por su contribución al 
desarrollo agropecuario de la re-
gión, a través de proyectos sobre 
comercio internacional, desarro-
llo rural y agricultura familiar, in-
novación digital, bioeconomía y 
sanidad e inocuidad alimentaria.

Participan del encuentro el mi-
nistro de Ganadería, Agricultura y 
Pesca del Uruguay y actual pre-
sidente de la JIA, Alfredo Fratti; el 
secretario general de la Organi-
zación de los Estados America-
nos (OEA), Albert Ramdin; y el mi-
nistro de Agricultura y Ganadería 
de Brasil, Carlos Fávaro, entre 
otras autoridades de la región.

Diputados aprueban interpelación a Cristina 
Lustemberg por el caso Danza 

L
a Cámara de Represen-
tantes aprobó este mar-
tes la interpelación a la 
ministra de Salud Pública, 

Cristina Lustemberg, a raíz de 
la controversia generada por la 
continuidad de Álvaro Danza al 
frente de la Administración de 
los Servicios de Salud del Estado 
(ASSE). La moción fue votada por 
47 legisladores, con el respaldo 
de todos los partidos de la opo-
sición: Partido Nacional, Partido 
Colorado, Partido Independien-
te, Cabildo Abierto e Identidad 
Soberana.

La instancia está prevista para 
mediados de noviembre, mien-
tras el Frente Amplio aguarda 
el informe de la Junta de Trans-
parencia y Ética Pública (Jutep) 
para determinar si existe incom-
patibilidad entre las funciones 
de Danza en ASSE y su actividad 

profesional en instituciones pri-
vadas.

El eje de la polémica
El denominado “caso Danza” 

tomó estado público semanas 
atrás, cuando trascendió que el 
presidente de ASSE mantiene 
actividad asistencial en tres mu-
tualistas privadas que prestan 
servicios al propio prestador pú-
blico. La situación generó cues-
tionamientos éticos y posibles 
incompatibilidades con el artí-
culo 200 de la Constitución, que 
impide a los funcionarios públi-
cos mantener intereses privados 
en ámbitos vinculados a su ges-
tión.

El diputado del Partido Inde-
pendiente, Gerardo Sotelo, quien 
será el interpelante, afirmó que 
la situación “es indefendible” y 
comparó la actuación del jerarca 

con una eventual “falsificación 
ideológica”. Sostuvo que no exis-
te un informe integral que avale 
la permanencia de Danza y que, 
según documentación conocida, 
habría omitido declarar ingresos 
en su actividad privada.

Legisladores como Martín 
Lema (PN) y Felipe Schipani (PC) 
respaldaron la interpelación, 
reclamando la renuncia inme-
diata del presidente de ASSE y 
advirtiendo que, si no hay cam-
bios, se podría avanzar hacia una 
moción de censura contra la mi-
nistra. Lema señaló que de los 
$640.000 mensuales que perci-
be Danza, solo $130.000 provie-
nen de ASSE.

El Frente Amplio respalda
la gestión
Horas antes de la votación, la 

bancada frenteamplista se re-

unió con Lustemberg y Danza. 
El presidente de la Cámara de 
Diputados, Sebastián Valdomir, 
defendió la labor del jerarca, su-
brayando avances en acceso a 
medicamentos y reducción de 
listas de espera.

Respecto al reciente informe 
del Instituto de Derecho Consti-
tucional de la Udelar, que con-
cluyó que sí existe incompati-
bilidad, Valdomir relativizó su 
impacto argumentando que “en 
materia jurídica hay varias biblio-
tecas” y que todas las opiniones 
serán consideradas.

El Frente Amplio esperará el 
dictamen de la Jutep, previsto 
para esta semana. No obstante, 
fuentes del gobierno no descar-
tan que Danza deje su actividad 
privada para descomprimir la si-
tuación si el organismo se expide 
en sentido adverso.

L
os casos de sífilis en adul-
tos aumentaron un 26% 
entre 2020 y 2022 en la 
región de las Américas, al-

canzando 3,4 millones de perso-
nas afectadas, y volvieron a cre-
cer otro 10% entre 2022 y 2024, 
según datos difundidos por la 

Organización Panamericana de 
la Salud (OPS). Para revertir esta 
tendencia, el organismo presentó 
un acuerdo regional con 15 reco-
mendaciones clave destinadas 
a eliminar la sífilis y la sífilis con-
génita, una infección prevenible 
y curable que impacta especial-

mente a mujeres embarazadas, 
recién nacidos y poblaciones 
vulnerables.

El documento surge de un en-
cuentro regional celebrado en 
julio de 2025 en São Paulo, Brasil, 
del que participaron 23 países de 
las Américas, junto a ministerios 
de salud, instituciones académi-
cas, organizaciones sociales y 
organismos técnicos. La principal 
conclusión del encuentro es que 
el aumento sostenido de los ca-
sos exige una respuesta colecti-
va, basada en la atención prima-
ria y la ampliación del acceso al 
diagnóstico.

“Uno de los factores centrales 
que explica este incremento son 
las brechas en el acceso a las 
intervenciones de prevención, 
tamizaje y tratamiento”, señaló el 
director de la OPS, Jarbas Barbo-
sa.

El organismo propone fortale-
cer la vigilancia epidemiológica, 

asegurar diagnósticos rápidos 
y confiables, y garantizar trata-
miento oportuno, especialmen-
te en servicios de salud sexual 
y reproductiva, urgencias y con-
troles prenatales. La OPS insiste 
en integrar el tamizaje de sífilis en 
todos los niveles del sistema, de 
manera sistemática y continua.

La sífilis congénita —transmi-
tida de la persona gestante al 
bebé durante el embarazo— es 
considerada totalmente evitable 
si la infección se detecta y tra-
ta a tiempo con antibióticos de 
bajo costo. Sin embargo, el acce-
so desigual al sistema de salud 
mantiene brechas que profun-
dizan la incidencia en territorios 
con menor cobertura sanitaria.

Con este acuerdo, los países 
miembros se comprometen a 
coordinar acciones regionales y 
a reforzar sus estrategias nacio-
nales de prevención y atención 
temprana.

Uruguay será sede de encuentro internacional sobre 
avances en el enfoque “Una Salud”

A
cadémicos de distin-
tos países de la región 
se reunirán en Uru-
guay para abordar los 

avances en el enfoque “Una 
Salud”, concepto promovido 
por la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) que integra 
la salud humana, animal y am-
biental como dimensiones in-
terdependientes.

La XIII Jornada Internacional 
Interacademias se realizará el 
jueves 6 y viernes 7 de noviem-
bre en la Facultad de Veterina-
ria de la Universidad de la Re-
pública, ubicada en Ruta 8 km 
18 y Ruta 102, en Montevideo. 
La actividad se desarrollará en 
modalidad presencial y virtual, 
y está dirigida especialmente 
a productores, profesionales y 
estudiantes universitarios vin-

culados a las ciencias de la sa-
lud, biológicas y agropecuarias. 
 
El encuentro es coorganizado 
por la Academia Nacional de 
Medicina, la Academia Nacio-
nal de Veterinaria, la Acade-
mia Nacional de Ciencias del 

Uruguay, junto a la Academia 
Nacional de Agronomía y Vete-
rinaria y la Academia Nacional 
de Farmacia y Bioquímica, am-
bas de Argentina.

Salud humana, animal y am-
biental en una misma agenda 
El médico cirujano y emergen-
tólogo Augusto Müller, miem-
bro de la Academia Nacional de 
Medicina, señaló que el concep-
to “Una Salud” ha evolucionado 
en los últimos años hacia la idea 
de “salud planetaria”, entendida 
como la interacción dinámica 
entre las personas, los anima-
les y los sistemas ecológicos. 
 
“Podemos concebir al plane-
ta como un ser vivo formado 
por múltiples componentes. La 
salud humana está hipervin-
culada transversal y longitudi-

nalmente con la salud animal 
y la de los ecosistemas”, afirmó 
Müller.

Ejes temáticos
La jornada contará con cua-

tro módulos centrales, con es-
pecial atención a problemáti-
cas presentes en la región y en 
Uruguay, entre ellas:

•Garrapata y enfermedades 
asociadas

•Cianobacterias y calidad del 
agua

•Especies exóticas invasoras
•Técnica del mosquito estéril 

para controlar arbovirosis
•Inocuidad alimentaria y pro-

ducción sustentable
La inscripción se encuentra 

disponible a través del sitio web 
de la Facultad de Veterinaria.
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Aries
Cumple con tus quehaceres 
diarios aunque no te gusten, te 
darán beneficios insospechados. 
Comienza hoy mismo.

Tauro
Manéjate con cuidado durante 
toda la jornada, es un momento 
para pensar bien las cosas y no 
actuar a las apuradas.

Géminis
Te responsabilizas y te organi-
zas en todos los aspectos de tu 
vida. Buscarás respuestas a todo 
aquello que te inquieta.

Cáncer
Empezarás a resolver aquellas 
situaciones difíciles que te hayan 
tenido a mal traer. Reencuentros 
que te traen malos recuerdos.

Leo
Te beneficiarán intuiciones analí-
ticas y así darás un gran paso en 
los objetivos que te has propues-
to en alcanzar.

Virgo
Hoy no estarás de humor para 
recibir visitas. Lo mejor es que 
trates de alejarte de tu casa, al 
menos por un rato.

Libra
En lo posible mejora el trato que 
posees con los demás, ya que 
esto es lo que no te permite 
avanzar en tus actividades diarias.

Escorpio
Trata de serenarte y ver el lado 
importante de las cosas. Tendrás 
varios inconvenientes juntos, pero 
podrás resolverlos.

Sagitario
Si estás con dudas es un buen 
momento de acudir a alguien 
cercano que te conozca para 
pedir consejo.

Capricornio
Una buena película gratificará 
tu tarde. No dejes que el exceso 
de compromisos te aparte de 
distraerte.

Acuario
Excelente momento para aprove-
char esa energía vital que tienes. 
Aprovéchala para solucionar 
algún tipo de improviso.

Piscis
Los hechos podrían no presen-
tarse como los has planeado, 
pero no quiere decir que no los 
puedas aprovechar. Suerte.

HoróscopoPOLICIALESSOCIEDAD

APOSTADOR: Sorteo del 5 de Oro: este jueves 6 de 
noviembre se sortean casi 2 millones de dólares

 DEPARTAMENTO DE PRENSA Y RELACIONES PÚBLICAS 
COMUNICADO DE PRENSA Nº 266/2025 

ZONA OPERACIONAL I
SECCIONAL 2ª
CONDENADO POR HURTO  

El pasado 3 de noviembre, personal po-
licial intervino ante un hecho de hurto en el  
interior de un comercio ubicado sobre Aveni-
da Baltasar Brum.

En el lugar se constató el faltante de 
una garrafa de gas de 13 kg, una pistola de  
plástico en mal estado y una mochila negra 
con documentos personales

Tras las actuaciones correspondien-
tes, el principal sospechoso fue detenido  
permaneciendo a disposición de Fiscalía y 
Juzgado.

Finalizada la audiencia judicial, el Juzga-
do Letrado de Primera Instancia de Artigas  
dispuso la condena de un hombre de 33 años 
de edad como autor responsable de delitos de 
violencia doméstica, patrimonial y psíquica, 
imponiéndole una pena de seis meses de 
prisión, la cual fue sustituida por un régimen 
de libertad a prueba por igual plazo.

SECCIONAL 12ª
CONDENADO POR VILIPENDIO DE
CADÁVERES

Un joven de 21 años de edad, resultó 
condenado por la comisión de un delito de  
vilipendio de cadáveres o de sus cenizas, agra-
vado, en concurso formal con vilipendio de 
sepulcros y objetos destinados al culto de los 
muertos en calidad de autora la pena  de 8 
meses de prisión bajo el régimen de libertad 
a prueba

El hecho fue denunciado en la mañana 
del día 6 de setiembre del corriente, como  
daños en el interior de un cementerio ubi-
cado sobre Ruta Nacional Nº 30, donde un 
desconocido habría ingresado al predio, pro-

vocando destrozos en el Urnario y sustrayendo 
restos humanos. En el lugar se constató daño 
en varias urnas, interviniendo personal de 
Policía Científica para el relevamiento corres-
pondiente.

Durante las investigaciones se obtu-
vieron registros fílmicos que permitieron  
identificar al autor, quien resultó con la con-
dena mencionada.

ZONA OPERACIONAL II 
SECCIONAL 7
FRAUDE INFORMÁTICO  

En el día de ayer una persona mayor de 
edad,  radicó denuncia por estafa. Expresó  
que días atrás observó una publicación en la 
red social Facebook, que aparentaba ser una 
publicidad de una empresa financiera. Al 
hacer clic en el enlace, fue redirigida a una 
conversación por WhatsApp, donde descono-
cidos le ofrecieron un préstamo por la suma de 
50000 pesos uruguayos, condicionando la 
aprobación al previo depósito de 4000 pesos 
uruguayos.

La denunciante efectuó dicho depósito 
en un local de cobranzas, recibiendo luego  
nuevos mensajes en los que se le solicitaban 
datos personales y los números de su tarjeta.

Tras cumplir con las indicaciones, no re-
cibió el préstamo prometido, constatando  
posteriormente que su cuenta se encontraba 
sin saldo y que no existía gestión alguna de 
préstamo en la empresa mencionada.

La víctima aportó el número telefónico 
con el que mantuvo contacto y copia del  
comprobante del depósito realizado.

Por disposición de la Fiscalía,  el he-
cho fue derivado a Delitos Complejos para  
continuar actuaciones.

E
l sorteo del 5 de Oro de 
este jueves 6 de noviem-
bre llega con $ 80.200.000 
acumulados entre el 

Pozo de Oro y la Revancha, lo 
que equivale a casi 2 millones 
de dólares al cambio actual. 
El Pozo de Oro sorteará $ 
32.700.000, mientras que el Pozo 
Revancha repartirá $ 47.500.500.

Las apuestas pueden realizar-
se hasta el mismo día del sorteo:

•En agencias y subagencias de 
Quinielas, hasta las 20:00 horas.

•Por teléfono al 0905 0012 
(participa automáticamente en 5 
de Oro y Revancha), con un costo 
de $ 72.

•Por internet en labanca.com.
uy o en la aplicación La Banca 
Mobile, disponible para Android 
e iOS, hasta las 21:00 horas.

¿Cómo se juega?

Para participar, se deben elegir 
cinco números entre el 01 y el 48.

•Con $ 45 se participa solo del 
5 de Oro.

•Con $ 65 se participa también 
en la Revancha utilizando los 
mismos números.

El Pozo de Oro se obtiene 
cuando los cinco números apos-
tados coinciden con los cinco 
primeros números sorteados. 
Además, existe la Bolilla Extra: si 
el apostador acierta 4 números 
más la bolilla extra, gana el Pozo 
de Plata.

También se pagan premios 

por acertar 4, 3 o 2 números, con 
o sin la bolilla extra.

Apuestas múltiples

Para aumentar posibilidades, 
se puede jugar:

•6 números (genera 6 combi-
naciones)

•7 números (21 combinacio-
nes)

•8 números (56 combinacio-
nes)

Otra opción es elegir 4 núme-
ros y dejar que el quinto sea asig-
nado automáticamente, lo que 
genera 44 combinaciones distin-
tas de jugada.

La expectativa crece en-
tre los jugadores, dado que 
el pozo se acerca a uno de 
los montos más altos del año. 
Hacé tu apuesta y probá tu suer-
te.

Elecciones universitarias: la Corte acatará lo que 
resuelva el Parlamento, afirmó Garchitorena

E
l ministro de la Corte 
Electoral, José Garchi-
torena, aseguró que 
el organismo acata-

rá lo que disponga el Poder 
Legislativo en caso de que 
se apruebe el proyecto para 
eliminar la obligatoriedad del 

voto en las elecciones uni-
versitarias. La iniciativa es im-
pulsada por el diputado colo-
rado Gabriel Gurméndez.

Garchitorena señaló que 
en estas elecciones el voto 
en blanco suele ser más ele-
vado que en otros comicios. 
Además, recordó que quie-
nes no participen deberán 
justificar la ausencia antes del 
12 de enero, o de lo contra-
rio pagar una multa de 5 Uni-
dades Reajustables, lo que 
equivale a unos $ 9.000.

Fechas y modalidades

Las elecciones universita-
rias se desarrollarán en dos 
jornadas:

•11 de noviembre: votación 

por correspondencia
•12 de noviembre: votación 

presencial
Participarán docentes, es-

tudiantes y egresados, quie-
nes deberán elegir repre-
sentantes para los distintos 
órganos de cogobierno.

El ministro informó que 
para esta instancia se pre-
sentaron 226 hojas de vota-
ción.

La Corte Electoral, dijo Gar-
chitorena, se limitará a aplicar 
lo que decida el Parlamento, 
en caso de que la discusión 
legislativa avance hacia un 
cambio de la normativa vi-
gente.
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POLÍTICA POLÍTICA

Informe técnico de la Jutep señala incompatibilidad 
en el accionar de Álvaro Danza

Edila del Frente Amplio en Tacuarembó denunció 
agresión por parte de un compañero de bancada 

U
na edila del Frente 
Amplio (FA) de Ta-
cuarembó denunció 
haber sido agredida 

físicamente por un compa-
ñero de su misma bancada 
dentro del edificio de la Junta 
Departamental. El episodio se 
habría producido en el área de 
ambulatorio del recinto, fuera 
de la sala de sesiones.

Según fuentes de la coali-
ción consultadas por Montevi-
deo Portal, la edila pertenece 
al Movimiento de Participa-
ción Popular (MPP), mientras 
que el curul señalado como 
agresor integra la lista 76, Pro-
gresistas. La denunciante pre-

sentó fotografías en las que 
se observa un hematoma en 
su brazo izquierdo, lo que fue 
incorporado como evidencia 
en el planteo realizado ante 
la Departamental del Frente 
Amplio.

Ante la situación, la fuerza 
política activó los mecanis-
mos previstos para casos de 
violencia interna. La presiden-
ta del Frente Amplio de Ta-
cuarembó, Isabel Rodríguez, 
señaló a Subrayado que el 
caso ya fue elevado a los ám-
bitos nacionales para su análi-
sis y la eventual aplicación de 
sanciones.

“El Frente Amplio tiene una 

postura muy firme desde sus 
principios y cuenta con pro-
tocolos para actuar en situa-
ciones de violencia. Genera-
mos este proceso que ahora 
tendrá su tiempo de reflexión 
y evaluación”, expresó Rodrí-
guez.

La dirigenta sostuvo que se 
trata de una situación “grave” 
que la fuerza política rechaza 
“de manera categórica”.

Consultada sobre una po-
sible denuncia penal, Rodrí-
guez indicó que la fuerza po-
lítica acompañará la decisión 
de la edila agredida:

“Nos hemos puesto a dis-
posición de la compañera y 

vamos a respetar y apoyar lo 
que ella decida en relación a 
la Justicia”.

Por el momento, las instan-
cias disciplinares se encuen-
tran abiertas y se aguarda la 
definición de organismos na-
cionales del FA sobre los pa-
sos a seguir.

E
l presidente de ASSE, Ál-
varo Danza, se encuentra 
nuevamente en el centro 
de la discusión política 

luego de que un informe técnico 
solicitado por la Junta de Trans-
parencia y Ética Pública (Jutep) 
concluyera que su situación con-
figura una “incompatibilidad” en 
el ejercicio de funciones. El do-
cumento, elaborado por el equi-
po jurídico del organismo, será 
la base para la resolución que 
la junta anticorrupción deberá 
adoptar este jueves.

El punto de conflicto
Danza, además de presidir el 

prestador público de salud, man-
tiene actividades profesionales 
en instituciones privadas y uni-
versitarias, y trabaja en al menos 
tres mutualistas. Para la oposi-
ción, esto vulnera el Artículo 200 
de la Constitución, que establece 
limitaciones estrictas para quie-
nes integran directorios de entes 
autónomos y servicios descen-
tralizados, impidiéndoles ejercer 
cargos o actividades que man-

tengan relación directa o indirec-
ta con la institución que dirigen.

El informe técnico de la Jutep 
habría validado esa interpreta-
ción, según confirmaron a El País 
fuentes parlamentarias.

Próxima decisión: ¿consenso 
o mayoría?
La Jutep está integrada por:
•Ana Ferraris (presidenta) – 

Frente Amplio
•Alfredo Asti (vicepresidente) – 

Frente Amplio
•Luis Calabria – Partido Nacio-

nal
La resolución puede adoptar-

se por consenso o por mayoría 
simple. En caso de votación di-
vidida, quedará constancia de la 
discordancia política dentro del 
organismo.

El pronunciamiento es clave 
para el gobierno de Yamandú 
Orsi y la bancada oficialista, que 
preparan la defensa de Danza en 
paralelo a la interpelación apro-
bada este martes en la Cámara 
de Representantes.

Interpelación y cruces en
Diputados
La Cámara aprobó, con 47 

votos de la oposición, la inter-
pelación a la ministra de Salud 
Pública, Cristina Lustemberg, 
promovida por el diputado del 
Partido Independiente Gerardo 
Sotelo, quien será el miembro in-
terpelante.

Sotelo afirmó en sala que 
el caso podría configurar un 
“delito de falsificación ideo-
lógica”, señalando que Danza 
habría omitido información re-
levante en el informe jurídico 
que solicitó antes de asumir. 
En el Partido Nacional, el diputa-
do Pablo Abdala calificó al jerarca 
como “usurpador”, y sostuvo que 
su accionar responde al “dinero 
y al poder”, generando un “daño 
institucional”.

Por su parte, el exsubsecreta-
rio de Salud Luis Satdjian recordó 
que Danza mantiene “ocho ingre-
sos” o empleos, advirtiendo que 
el caso transmite un mensaje in-
aceptable en la función pública: 
“marcar tarjeta y no trabajar”.

Desde el Frente Amplio, el 
diputado Alejandro Zavala de-
fendió al jerarca calificando las 
denuncias como parte de un “es-
carnio público” alimentado por 
“maniobras mediáticas”. Señaló 
que la oposición está en su de-
recho de interpelar, pero sostuvo 
que acusar a Danza de “usurpa-
ción” implica señalar un delito 
que —si se considera tal— debe 
ser llevado directamente a la 
Justicia.

Lo que se espera
La resolución de la Jutep será 

determinante. Dependiendo de 
su tono y firmeza, puede:

•Respaldar políticamente a 
Danza,

•Presionarlo a dejar el cargo,
•O abrir la puerta a nuevas 

acciones parlamentarias o judi-
ciales. Por ahora, el oficialismo 
cierra filas, pero la tensión interna 
crece: si la incompatibilidad que-
da confirmada, el costo político 
recaerá directamente sobre el 
gobierno y sobre la ministra Lus-
temberg.


